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SUMARIO — ASUNTO C-444/05 

El artículo 49 CE se opone a una normativa 
de un Estado miembro que excluye en 
cualquier caso el reembolso, por las entida
des aseguradoras del país, de los gastos de 
tratamiento de sus asegurados en las clínicas 
privadas de otro Estado miembro, salvo los 
correspondientes al tratamiento dispensado 
a los niños menores de catorce años. 

Una medida de este tipo no puede justifi
carse por la existencia de un riesgo de 
perjuicio grave para el equilibrio financiero 
del sistema de seguridad social, en la medida 
en que los términos absolutos de la prohi

bición impuesta por dicha normativa, salvo la 
excepción constituida por los niños menores 
de catorce años, no se adecúan al objetivo 
perseguido, puesto que podría recurrirse a 
medios menos restrictivos y más respetuosos 
con la libertad de prestación de servicios, 
como un régimen de autorización previa que 
respete los requisitos exigidos por el Derecho 
comunitario y, en su caso, el diseño de 
baremos de reembolso de los tratamientos. 

(véanse los apartados 35 y 38 y el fallo) 
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